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de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio), sin perjuicio de que alternativamente se pueda presentar
recurso de reposición contra esta Resolución, en el plazo de
un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta
del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificados
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero).

Sevilla, 10 de septiembre de 2004.- El Rector, José María
Martín Delgado.

A N E X O

DNI: 52.547.051-D.
Nombre y apellidos: Gallego Simón, Vicente.

DNI: 75.062.706-K.
Nombre y apellidos: Ortega Ruiz, Antonio.

DNI: 75.012.027-B.
Nombre y apellidos: Soria Herrera, Lourdes.

RESOLUCION de 10 de septiembre de 2004, de
la Universidad Internacional de Andalucía, por la que
se nombran funcionarios de carrera de la Escala Téc-
nica Especializada del Centro Andaluz de Estudios Ibe-
roamericanos de esta Universidad.

En cumplimiento de lo previsto en la Resolución de la
Universidad Internacional de Andalucía, de Sevilla de fecha
29 de marzo de 2004 (Boletín Oficial del Estado núm. 97
de 21 de abril de 2004), por la que se hace pública la con-
vocatoria de pruebas de acceso por el sistema de concur-
so-oposición para cubrir 3 plazas de la Escala Técnica Espe-
cializada del Centro Andaluz de Estudios Iberoamericanos de
esta Universidad; vistas las propuestas de los Tribunales Cali-
ficadores y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos
en la convocatoria, este Rectorado, en ejercicio de las com-
petencias conferidas por la Ley Orgánica de Universidades

6/2001, de 21 de diciembre, y demás normativa vigente,
ha resuelto:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala
Técnica Especializada de Estudios Iberoamericanos de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía, a los aspirantes apro-
bados que se relacionan en el Anexo a esta Resolución.

Segundo. Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir
de la correspondiente toma de posesión por el interesado, que
deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Tercero. Contra esta Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse por los interesados recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artícu-
lo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio),
sin perjuicio de que alternativamente se pueda presentar recur-
so de reposición contra esta Resolución, en el plazo de un
mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso no
cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta
del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificados
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero).

Sevilla, 10 de septiembre de 2004.- El Rector, José María
Martín Delgado.

A N E X O

DNI: 46.581.779-V.
Apellidos y nombre: Lloret Miserach, Carmen

DNI: 28.351.249-T.
Apellidos y nombre: Lobo García, María Dolores

DNI: 29.781.704-Q.
Apellidos y nombre: Aragón González, Francisco
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 17 de septiembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se hace pública la lista
provisional de los aspirantes admitidos y excluidos en
el proceso de selección para la concesión de becas
en las áreas de biblioteca y edición de publicaciones
y en el área de estadística pública, convocadas por
Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 6.4
y 8.5 de la Orden de 11 de junio de 2002, por la que se
establecen las normas reguladoras de la concesión de becas
de formación e investigación (BOJA núm. 77, de 2.7.02),
así como en el punto Cuarto de la Orden de 24 de mayo
de 2004, por la que se convocan becas de formación e inves-
tigación al amparo de la Orden que se cita, esta Viceconsejería

R E S U E L V E

1.º Hacer pública la lista provisional de admitidos y exclui-
dos, acordada por la Comisión de Selección de esta Vice-
consejería.

2.º El contenido íntegro del acto estará expuesto en el
tablón de anuncios de la Consejería de Economía y Hacienda,
sito en calle Juan Antonio Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana,
planta baja, de Sevilla, así como en el de sus Delegaciones
Provinciales, a partir del mismo día de la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

3.º El plazo para subsanación de las solicitudes y/o para
acompañar los documentos preceptivos, conforme al artícu-
lo 8.5 de la Orden de 11 de junio de 2002, y demás efectos
consignados en el mismo, será de diez días, a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de septiembre de 2004.- La Viceconsejera,
Carmen Aguayo Martínez.

RESOLUCION de 17 de septiembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la lista provisional de los aspirantes admitidos y excluidos
en el proceso de selección para la concesión de becas
en las áreas económica y de contratación, presupues-
taria y la del Servicio de Legislación, Recursos y Docu-
mentación, convocadas por Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 6.4
y 8.5 de la Orden de 11 de junio de 2002, por la que se
establecen las normas reguladoras de la concesión de becas
de formación e investigación (BOJA núm. 77, de 2.7.02),
así como en el punto Cuarto de la Orden de 24 de mayo
de 2004, por la que se convocan becas de formación e inves-
tigación al amparo de la Orden que se cita, esta Secretaría
General Técnica

R E S U E L V E

1.º Hacer pública la lista provisional de admitidos y exclui-
dos, acordada por la Comisión de Selección de este Centro
Directivo con fecha 17 de septiembre de 2004.

2.º El contenido íntegro del acto estará expuesto en el
tablón de anuncios de la Consejería de Economía y Hacienda,

sito en calle Juan Antonio Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana,
planta baja, de Sevilla, así como en el de sus Delegaciones
Provinciales, a partir del mismo día de la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

3.º El plazo para subsanación de las solicitudes y/o para
acompañar los documentos preceptivos, conforme al artículo
8.5 de la Orden de 11 de junio de 2002, y demás efectos
consignados en el mismo, será de diez días, a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de septiembre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Luis Nieto Ballesteros.

RESOLUCION de 17 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Patrimonio, por la que se hace
pública la lista provisional de los aspirantes admitidos
y excluidos en el proceso de selección para la concesión
de becas en el área jurídico-patrimonial, convocadas
por Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 6.4
y 8.5 de la Orden de 11 de junio de 2002, por la que se
establecen las normas reguladoras de la concesión de becas
de formación e investigación (BOJA núm. 77, de 2.7.02),
así como en el punto Cuarto de la Orden de 24 de mayo
de 2004, por la que se convocan becas de formación e inves-
tigación al amparo de la Orden que se cita, esta Dirección
General

R E S U E L V E

1.º Hacer pública la lista provisional de admitidos y exclui-
dos, acordada por la Comisión de Selección de esta Dirección
General.

2.º El contenido íntegro del acto estará expuesto en el
tablón de anuncios de la Consejería de Economía y Hacienda,
sito en calle Juan Antonio Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana,
planta baja, de Sevilla, así como en el de sus Delegaciones
Provinciales, a partir del mismo día de la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

3.º El plazo para subsanación de las solicitudes y/o para
acompañar los documentos preceptivos, conforme al artícu-
lo 8.5 de la Orden de 11 de junio de 2002, y demás efectos
consignados en el mismo, será de diez días, a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de septiembre de 2004.- El Director General,
P.S. (D. 239/2004), El Secretario General Técnico, Luis Nieto
Ballesteros.

RESOLUCION de 17 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Presupuestos, por la que se
hace pública la lista provisional de los aspirantes admi-
tidos y excluidos en el proceso de selección para la
concesión de becas en el área presupuestaria, con-
vocadas por Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 6.4
y 8.5 de la Orden de 11 de junio de 2002, por la que se
establecen las normas reguladoras de la concesión de becas


